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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 177/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
el escrito y anex8s recibidos én laOficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este AltóTribunal,, los cuales fueron registrados 
con el núrner6'48970, loscuales,se describen a continuación. 

Esdrit6d 	EduardoLorenzojM 	írezArcila, quieñ se ostenta 
como Fresidente'de la'G 	Coiision de la Decimoquinta 

., 

Original 

Acta de elecciondel 'Preidente;' Secretario 
1
y Voca 	de la 

Gran Comisión d miii la'b'eciMoquirfa Cegislatura Con 	)ional 
del Estado de QuintanaRoo, de cinco de septiembre-se dos 
mil dieciséis. 	. 	. 

Copia 
certificada 

Acta de' la sesion numero 33 del Primer Peri 	rdinario de 
Sesiones-del Segundo Año de Ejercicio Consf'ionaI de la 
Decimquinta Legislatura del Estado, celebrada el trce de 
diciembre dedos, mil diecisiete.".,, . 	1 

Copia 
certificada 

Acta de la reunión de las Comisionedesarrollo Urbano y 
Asuntos Metropolitanos y de Puntos Legislativos y Técnica 
Pariamentaria celebrada el diecisd 	mayo del añódbs  mil 
dieóiócho. 	 .. 	- 

Copia 
certificada 

Dictamen con minuta de decreto por el que se expide la Ley de 
Asentamientos 	Hümanos, "11rdnamiento 	Territorial 	y 
Desarrollo Urbanodel.Estat',Qüintana Roo; se expide la 
Ley de Acciones-Urbañísticas del. Estado de Quintana Roo; se 
reforman y adicionan,iversasdisposiciones de la Ley de 
Vivienda del 	EstadoteQuintana Roo; 	se reforman 	los 
artículos 16, 24, 34 párrafo segundo y se adiciona un último 
párrafo al artículo 	184 ter, todos de la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Pr. ión del Ambiente del Estado de Quintana. 
Roo, se reforma eS' arrafo segundo y tercero y se adiciona un 
cuarto al artículo 4 de la Ley de Proiedad de Condominio d& 
Inmuebles del Estado de Quintana Roo; y se reforma el artículo 
segundo'de1a Ley, de Expropiación delEstadó de Quintana 
Roo. 

Copia 
certificada 

Acta de la sesión número 25 del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Decimoquinta 	Legislatura 	del 	Estado 	de 	Quintana 	Roo, 
celebrada el dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho. 

Copia 
certificada 

Oficio número 410/2018 de dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho, del Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de 
la Decimoquinta Legislatura del Estado, mediante el que se 
envía para su 	publicación el decreto número 	194 en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

Copia 
certificada 

Disco compacto. Una pieza 

Const') 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CO TITUCIONAL 177/2018 

Ciudad de México, avéintidósdenoviembr de dos niildieciocho. 

Agreguense al expdiente para que surtn efectos gales, el 

escrito y anexos de cuenta nediair1tel cuale1 residente de la Gran 

Comisión de la Decimoquinta Legisl'túra del Est..:do de Quintana Roo, 

da contestación a la demanda, señala domicilio .ara oiry iecihir todo 

tipo de notificaciones en esta Ciudad, designa utorizados para tales 

efectos y ofrece pruebas. 

Atento a lo anterior, pon fundamento en lartículos:i0, fracción 

II, 11, párrafo primero y  26 de la Ley Rglamenta1 ia de las Fracciones 1 

y II del Articulo 105 de la ! Constitución Politicadlos Estados Unidos 

Mexicanos, se tiene por resentado al funcionad arriba mencionado 

con la personalidad que ostenta, eriHtérminos 	.Ia docL1mental que 

acompaña y del precepto lgal que invoca, y poi cnsiguiente;e le tiene 

dando contestación en tiempo' y forma 	la demánca de 

controversia constitucional. 

Ciudad el que indica, por ofrecidas: cómo prueb 

actuaciones, la presuncional en su doble,  aspeçt 

como las documentales yel: disco q.Üe acompañ 

relacionarse en la audienia de ofrecirriento y dahogo de l')iuebas y 

alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispues o en los arlticulos 4, 

párrafo tercero, 31,y 32, párrafo primero, de la cit.da ley reglnientaria, 

así como en el articulo 05 del Código,  Feder- ¡'de Pocedimienos 

Civiles, de aplicación supletoria, e!  ni itérmino si , del articulo 1 del la 

normatividad invocada. 	 " 

Ademas, téngale por designados'a los auto 

por señalado como domicilio para óíry recibir 

1 

zados que menciona, 

oificaçione én esta 

s la ¡nsi:rumental de 

legal ' humana, así 

ls cuales deberán 

Asimismo, se tiene por cumplido el reqte 

Poder legislativo local en proveído: 'de uno de 

dieciocho, al remitir los 1 antecedentes legislati  

i miento ordenado, al 

octubre ¡,dé dos mil 

'os 	déH las iiórrrias 
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•ugnadas, con los cuales se deberá formar el respectivo cuaderno de 

ebas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓbI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓ'° copia del escrito de contestación de demanda, dese vista al 

Municipio de Solidaridad, Estdo de Quintana Roo y a la Procuraduría 

General de la República, para los efectos legales conducentes, y 

dígaseles que los anexos ,,-que. -. se acompañaron a éste quedan a 

disposición deIapaítes-pra su coñsulta,en la Sección de Trámite de 

Controversias' Constitucionales-y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la SubsecretariaGeneraldeAcuerdos de 	Suprema Corte de 

Justicia de:la-Nacion. 

Notifiquese por listaymediánte oficio a 

Lo froveyoy  firma la Miitra Instrt&a Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien adtu ?ch Leticia 	zman Miraida, Secretaria de 

ales y de Ac.ones 

e 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos 
mil., dieciocho dictado ipori l Ministra InstructoraMargarit Béafriz 

1 	%
1 	

1•1 	 #-i 	-- 	L 
Lu a aníós, en la controversia óonstitucibhal 177/2018, proI1bvda 
poj e Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo. Const 
1 	- 
L jj 

la Seccionde Tranite deC. tío\)ersias 

delron ucioraIidadd5a Stl 

este-Alto, rib ñaI,qUed 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 


